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~rop iedades, re\"Íve a,¡~el!a, aun cuando no rn haya com,er
vado ni11gun &igno ~1mrente, 

11 63. La sen-idum\Jre legal de luces y Yistas puede 
perderse por el no uso en lus térmi"nos que cstalilece Id 
fraccwn ::" d-1 ~r· ,.,,,¡., 1157 con las distin~iones siguiente.,: 

E Si el dueüo del p,·edio domin an te r;e rra volunta,ia
rnente el hueco ó Y, i,tana, se oh,enará lo dispuesto en la 
fraccion :?.~ citada, y perderá el ,brecho <le volverla á abrir: 

2~ Si la ,·cnta1n ó hueco han sido cubiertos por el rluc · 
ño del predio sirviente en virturl del dc1,coho que le conce
de el artícu'o 11;.JO, puede el duei'lo del do mi nante ,1brid a 

• ventana por otro L;gur que esté libre; y .~i se dest ruye la 
ob-ra q11e uh,truia la ¡i.-in'.crt1 ventana, ,·,ecubm d.esde luego. 
el t.io de ella. ·· 

1164. El ducün ,le un prc,lio. sujeto á nna scrYidumbre 
legal pnerle por medio d0 conrcnia, librarse ,le ella <:on las 
restricciones siguientes: 

1~ Si la scr-Yilbu1brc está constituida á farnr de todo 
un municipio ó pohlacion, no surti rá el convenio efecto al
,uno respecto de tuda la poblacion, si 110 se ha celebrado 
fnten·inie11{lo el :;índico del ,\yuntamiento; pero sí produ
ci rá accion cm,tra c~da uno ele los particulares c¡c1c ·lrn.rn :·e· 
nuncin<lo á dicha seni,lumbre. 

2~ Si la servidumbre es de uso público, como la cons· 
tituida en las múrgenes de los predios riucrefio,, el co1Hc
nio es nulo en lodo caso: 

3~ S i la servidumbre· es de luces ó ,le vista~, el co1n-e
nio en virtud del cual se ren-uncie á ella, se reputará cuino 
una nueva servidumbre de no hacer por parte clel que án· 
t es disfr utaba las luces ó Yistas; y se consirlernrá como ,\o
ipinante al p redio que ántes era sirviente y viceversa: 

4~ Si la servidumbre es de paso 6 <lesagür., el C'1nve
nio se em endcrá celebrado con la curnlicion de que lo aprue
b en los duc!los de los predios circum·ecinos, 6 por lo mé· 
nos el del predio por ,!onde nuevamente se constituya la 
servidumbre: 

5~ La renuncia de la servidumbre legal de desagüe so· 
lo será válida cuamlo no se oponga á los reglamentos de 

policía. 
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l'\rfl ' CAPITULO I. r 1 l 1 

r ~ r. 1 
DE LA .l'R~;SQ.RIPCION Elí GENEJUL, 

_-i\rt, _\1. 165. Prescripr.ion es un medio de adquirir el do
'm101_0 <le ti na cosa 6 de lib~arse ~e un~ car~a ú obligacion, 
mediante el _t.rasc~.rso ele cierto tiempo y ha¡o las condicio
•nes estable~ <las p'lr la ley. 

1166._ La ndqui~icion de cosas 6 clerechos en virt11d de 
la po~~f JO~, ;;;e llama prcscripcion positiva: la exoneracion 
rle uh1! g¡¡~1011es, por no exigirse su cumplimieoto, se llama 
prescri pc10n negatirn. · 

. 116~. Solo pi¡ tclen prescribirse fo~ cosas, derechos y 
obhgac10nes_ q_ue ~stál\ P.n t;l comercio, salvas las excepcio• 
nes esrah!erHlas por la lllY-

llGS. Pueclcn a1quirir por prescripcion positiva todos 
los que son capaces r(e aclqn irir por cualquier otro título: 

d
l''.8 menare$ f ,<l_emas rncapacitaclos p11eden hacerlo por me

LO di, sus leg1t1mos represeptar1t~. 

1 
/16U, La P;e~_-ripcion ¡iegativa a¡)rovecha á todos, nnn 

a os que p<> r s1 mismo~ no pueclen <1~ligarse, 
117-0. El derecho de adquiri.r per prescripcion pdilitiva 

no pu_ede n1nunciarse ll~ticipaclamente. · ' 
1,1 e _I. • .F,l der~rho de librarse <le una obligacien por 

prescnpé10~ ne¡rnt1va, puet!e renunciarse; pero la .renuncia 
~olo prorlucirá el efecto ele duplicar !os pl11zo~, con tal que 

u~licados, no excenan en ningun caso de treinta año~. 

]
Los plazo_s se contarán de~e el dia en que se haya heoho 
a renuncia. 

J t 7,2. P11ede·renuneiarse fo prescripcion que ha comen
za O.ª cd·orrer Y la ya consumada; pero en rst..is caso• la TP.-
nuncrn eb ' 'd · · . 

1 
' d er<\ cons1 erarije, como nna verdarfera donaeion 

~~o os ' er~c~ps que en cada uno de ellos se hayan adqui
trati. Y se ~UJ~tar~ .f. las regl~a eijti,.hlecidas para ese coc-

22 
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1173. La rennn'cia' de'Ta'- prescripcion es expresa 6 tá

cita, siendo esta t'ilti'mo.'.,11!,,q.u; r%luti\cl.íl un hecho que im• 
porta el abandori!l ffi.l .tereéhu ailqñ1rHYÚ: 

1174.. El que n_~ , pue1e· ,~nti:~ª.J¡;. no puede renunciar 
la prescnpc1on pend1enl1'íkla éb1'l~1'rttl'llla. . . 

1175. Los acreed<ipi11;,r.tult<1~fü~qu·e tuvieren legítnno 
interés en que la prescripcion ~~~sie!a', p~e~!<l'I bac~rla va· 
l'er, aun<iue elüe1tflóru e1 ¡nop1et:rÍ'TÓlÍÍnJ-an•·ttrnunciado los 
derecl\os' en su virtud adquirirlos. 
oll f!H,i.11 i'El'"'ú'e "ósee ' á rlofolfre <le otro,. nó' nlied¡, 8~l1UÍ:. 

.. '-1 l ' 1 . • ..... Ir· '1 'l!ll:'II 
rirjn,r;;preMrificion la' co<a P~!li/1la! á h? se1' (¡ve· e:g~ 2~~J1-:: 
t1Jitro 'b¡¡ya cniu'<l;'f<lo la cau·sd íle k1 -' pos~Si6t1·. 

ll 7'l. Se dice legalmente mú.rtal'f¡\< 1~• cá118/l.{.le la f.Ofe
sión',cUall@ er• !jlHi°' ¡)oi'efoB'a nonfüfo· ff~-o1fo, Cóilii~n'2!t á 
pm~ tla.tllel1a' fé y"'~ón )ílst_'ó'·t.ft;u~·.reN_ ~~!r: br~' :~fc~r,~; 
¡JBró:'e1Niste-'tlllSO' J'a: f#eMrlpctbn> ila•'cor~ ~I'Iló tf1~e .etj),8. 
en que se haya rrruda<lo 1111 é~usa'. 
.,. llHS.r 8il'v1ftliis·~riiliffA~ po'!¡e"én' en' éómuti alguná .~º~~, 
n~ l)1\ede"nfugu n'a7 il'e> etl'.\s-prelil:'Jtl\ tf'ciintrá gtl¡; \::6_:;p tb~ie\(-, 
ríos 6 co-pbseedores; pero· sí pit~e :/iffsi:r(~fi, . c'on\rll Ú)l 
~~•11:t ell:/'.llsTo;' M5fl ''ih prilicfípc_1~1í'11ft'o?eth.a/Jv;ril}' 
los, phtt1c1¡ie§.":" • · ., ·' ' " ' · . • _ . , 
-~l 'm. . lla -eúepcion que' ror piescneci'op _ncTt¡ui_ér.a~ q,n 

co-deu<lor solidario, no a~rfi.v~illftl1''lí'7i"!Q¡,-,\lélntk•silio• <;'u¡in : 
do :.el tá e m1í,leltfglao ¡j!fr 'l'á' 1 ~y fli n'.l-a 'lfeff itid \:b r rti r dtil 'ifit s · 
mo modo para t'tll16t :tllos;'')J J JI_ n - Cfil? "' 

1 ' n . w 
1r1.8~q En ~ -~~sfi,~f!F~Moy~ ~1 a,:Uculó' qú,e gi;e~il,1_e~ ~_J 

acreedor ~olo~ró<lrá e1'lg'.("a:•11s11lflütl~eíl, qlié·1 ~3·')'.lr~yl;I· 
breqm¡;Ql]vo.ltílf)l~ia ól>11glk1dti, dé\fuélRa~a #arte qu~ cor: 
reiponda-111!1d~Umil"'qt7e_ ~Vé'*ll>Hl, w .,., , _er ~ . . 

0 J:,t8'1J La pei!St~ipCioñf 'líd'iiúÍ'ri,la por el deud~t' o,rlo,ci · 
pal~:aprové<'hÁ &'f~~rl:ó 'síi'9 fi'Hpé%s:r• · ",ºfl, ,,Ni ''. 

0 
, 

,,1182. , Ll'W-éSl;iHfímórrJ ui'ld" ve2' -perfecc10nacla; pu~§e 
deducirse como acc!on y oplme,rse COI~? e~c-.~pc_i,~~- "/·~; .~ 

-USil:6 °L<:$»JLre'tm1111lil'.lpüfdéh de' efl~ro' ~Tui~~!r~¡ ~a . 
ptes!JIÍpCÍOn'J -a };'l !19 i, 

0 '4 .,.,, r, r . l .. { •·, 

·Hi'!l:". Im Uniatt )'. el Esfüdí'i ,é'h syll' ~~~¡;; a~í cp~~-o,.J9s~, · 
Ayuntiam1entm y>.t6d_o~-l~"S- éslaht.éc1mter¡W,~i~.~{¡(tli!' f pllir 
SOmll!"HÍOtaltt'Se•Wlfllfflíitllit'cóm?'flárffuufure~·pa1'á' Jlí pi-e~¡ 

-f', l ..i. -

.., . -¡jl~'fi J 

cripcio11 de sus bie.nes, y derechos, acciones que sean sus• 
ceptibles dt; ,{lfV:.pieda¡l,(J-l;iJ!~1a, _ •lo ,:Si•J;, o- u :i:. 

1185. El que prescribe, puede completar el término 
n~c.e,-q~\q.,.para 8.,\l, ()¡:e.spripci¿in1 reuoienqo .rftiemp21Jl\tJi~
ya:1ios~(do, el queJloseyó la pers'!.1m qij~ le trasmiti<\-lruc!JO~ 
sa;' c¡;n ' tal de qúe a·mb.as posesiones tengan los r~q_uisitoio 
legale~J . 1 .1 .·. ,E ,., " , , "~ - ~ 

Jp3'o1 J Las dJ_StpºliÍPQm,~ !iri;ite .títulc,,, relati!Jlª_.il} ~!!ti~ 
• po X,?fJlla~ ,equfs~tos ne~es;¡r10s ·P'1ra 1~ ,pte~C!IJUHQiji l!llhtq 

deJaran <le observarse en los casos en que la ley preveng'!I. 
expresamente otra cosa. 

. ( 

CAP.ITULO II. 

REGLAS PARA LA PRESQRJPCION POSITIVA. 
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CAPITULO IH. 

DE LA PRESCRIPCION DE LAS C0SAS INMUEBLES 

--

Art. 1194. Tocios los bienes inmuebles se prescrihen 
con buena fé en veinte anos, y con mala fé en treinta; sáh·o 
lo dispuesto en el artícule 1176. 

1195. En los mismos plazo~, y con las mi,rnas condi · 
ciones que establece el artículo ahtcrior, se aclquieren pór 
prescripcio11 los derechos y acciones reales, itadusas las ser
vidumbres YOluntarias. 

j¡ 

CAPITULO IV. 

DE LA PRESCRIPCION DE LAS COSAS MUEBLES. 

Art. l l!J6. Las cosas 1Uuebles se prescriben en tres 
anos si la posesion es continua, pacífica y acompaflada de 
just; título y buena fé; ó en die.1. anos, inrlepenrliente,ncn
te de la bueHa fé y justo lítulo. 

1197. Para la prescripcion de que trata este capítulo, 
el justo título y la lrnena fé se pre~umen_ siempre_. 

1198. Si la cosa muel:,lc hubiere sido perdida por su 
duello ó adquirida por medio de un delilo y hubiere pasa
do á teroero de bueua fé, solo prescribirá. á favor de este, 
pasados seis años. . 

1199. El que exige In restitucion, de la cosa el'. pl_azo 
hábil de aquel que la compr6 en mercado 6 plaza publica, 
ó á mercader que negocia en cosas del mismo género ó se
mejantes, está ohli¡¡ado á pagar al tercero de buéna fé_ el 
precio en que este baya adquirido la cosa; salvas sus acc10-
nea contra el que la hnll6, si fué perdida ó ubandonaJa, y 
contra el autor del rubo en su caso. 

- - .,. CAPITULO V. 

, 
DE LA P11.E80RlPCION NEOAnVA. 

Art. 1200. La prc¡¡cripcioo negativa se verifica, háya 6 
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no buena fé, por el Solo lapso de veinte anos contados des 
de que la obligacion pudo exigirse conforme á derecho. 

1201. La obligacion de dar alimentos, r!e que trata el 
capítulo IV, título V del Lihro I, es ímprescríptíole. 

1202. Prescribe en dos anos la acciou para exigir la 
clevolucion de un vale ,S t,scrito privado, en que una perso
na confiesa haber recibí.lo de otra una suma prestada, cuan
do realmenle no la haya recibido. Los dos años se conta
rán desde la fecha del documento. 

1203. Opuesta la excepcion ántes de dos años, incum
be al acreedor la prueba de la entrega; pero si el deudor 
no reclama esta dentro de dos años, se presume legalmen
te hecha, sin que se admita prueba alguna en contrario. 

1204. Prescriben en tres ailos: 
l? Los honorarios de los ahogarlos, árbitros, arbitrado, 

res, notarios, procuradores y agentes judiciales: 
2~ Los de los dirr.ctores de casas de educacion y pro

fesores particulares de cualquiera ciencia ó arte: 
3? Los de los médicof, cirujanos, flebotomianos y ma

tronas: 
4? Los sueldos, salarios, jornales lÍ otras retribucioae.s 

por la prestacíon d-i cualquier servicio person,l: 
5? La accioo de cualesquiera comerciante ó mercade- __ 

res para cobrnr el precio de ohjetos l'endidos á personas _ 
que ,ao fueren revendedoras. 

6? Lade los artesanos para cobrar el precio ne su trabajo: 
7? La de los dueilus ele las casas de huéspedes para co

hrar el importe rlel hospedaje; y la de estos y la de los fon
<fütas para cobrar el precio de los alimentos que ministren: 

8? La responsabilidad civil por iujurias, ya sean hechas 
de palahra ó por escrito, y la que nace riel daño causado 
por perRonas ó animalas, y r¡ue la ley impone al represen
tante de aquella~ ó al dueño de estos. 

1205. En !os casos enumerados en la primera fraccíon 
del artículo anterior, la prescripcion corre desde el dia en 
que termiuó el negocio ó desde aquel en que cesaron los in• 
teresados en el patrocinio ó procuracion. 

1~06. En los casos de la fraccion segunda corre desde 
el d111 en que debió pagarse el honorario ó pension. 
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1207. En los _casos de la ffaccion tercera corre i)"e,t1é

el ·a¡a- en que .se pre$tÓ el ser'vicio 6 ,lesde áquei eri qué ce
só-lá ásIBté11cia. 

1208. En los casos de las fracciones cuarta y sexta cc,f
re-.cl{l~e el dia en que cesó .el servi'éio ó se erltteg6 el ob-
jeto'. 

~f209, En los cssos de la fraccion _qt'iinta corre dei;de e\ 
.diá en que faeron entregí<dos los efectos, st ]¡¡ ven.ta no' sli 
hizo á plaz9. . . 

1110. En los casos de la fracr:1on séptima corre desde. 
el <d-iá en que debíó ser pagarlo el )1ospednje 6 desde aquel 
.en' ·qm, se ministrarotl los alin'.ént~s-. _ _ , _ 

1:1-H-. l<:n los casos ele la lraccHln octav¡i 1:orrc depile ,el 
.dia en que se recibió ó futl conbcida ' )a injuria ó desde 
aqueil-.en qrte'se callRÓ el <lafi9. . · 

1212. Las pens1o_nes enfit_éutl<\llS 6 cetJsúales; las ren ' 
tas;>l{>s a¼uileres y cualesquie)a .otras prestaci61'.e;,11~ c~
brarlas á su venci1~1iento, ,que?arán pr,egcritas en c1nco afii¡_s, 
co~los d_esd~·t¡ue se dejó iie pagbl' ,1,i primera, cuanrlo el 
cob.ro se haga en virtud de _accion _real. · 

12.13. Si el cobt'o se haoé én _virtud de accion personal, 
no se librará el déüdor del pago de !al pe9siones vencidas; 
sino:.it ro-scinco ·años contados desde el vencimient6 lle ca
da..81l'a de ellas. 

_1214.· ';r,a presc~ipc_ion .de -las pet'l.!iioiies á que ~e _reli,if 
ren!losatos artículos precedentes, no perjudica el ·tle,eclfo 
que-.:ie;:tenga'pára cobrar las futuras, miei1tras eS"te' rnisrno 
deruho no esté pre~crito. 
· l~ti. R~pécto <le las ohli_gncione.s con pension 6 rer¡:' 
ta¡:,.t,l._ttempo· i\e la prescri pe.ion del ,ca pita! c'on\ierrza ~ cor'-_ 
rer:tiP.i;de. el.(lia _del último ¡\ago, si no Be ha fijado plafü' 
pa,r-11::la..devolucion: en caso contrario, desde el venclinic\Hto'" 
del ¡;lazo. 

1210.. La óbligacion de .devolver ,el ,capital en el r-e~~o. 
con:signl!tito, prescribe en veinte anos cuutadd!\ desrle el " 
dia:en.:.que haya sido legalmente exfgib,lé coñfiJn\lé' l 118 " 
disµuesto en el título de censos. . ,. , 

_l~~- oeEr, _el_ Nm>? enfitéút1co el du~flp_~o pueoe -pr~-!t, 
cr1b1r el do'.wuít~ út1b~odtn1--el-é'llfitl!ufu,L'li1:m&'lll 'ifbr'r/P-

-177-
;l\Í~ ·~-ir,cto .contra aquel, sino ¡iór el lapso de veinfo anos 
co11_tadmr di,s,le que se mude j¡¡ cau~a de la posesi()n· 

pis. La p"rescripcion d.e la obligacion de dar cuetitae 
éo~,1~~a'- á, co~r.er desde el día. en que el ohligadó ternlUJII 
su ~ad mi1,ns~r~·cion; y la ~el_ re~ultado líquidu de· 1úpi.ellns 
•wirfe el rlia .en que 1~ hq111rlact0n es aprobarla poi· lo&.in
~~r~saclos· 6· poi· sentencia' que cause ejecutoria. 

CAPITULO VI. 

Dll LA SUSPENSIQ;-. DE L A PRESCRIPCl ON 

i\.rt-. 1~19._ La ptescripcion pued·e comenzar y co,Ier 
(·ontra cualqüiera pl\l'sona, salvas laniguieotes res\ricciones, 

1~20. La pté~ripbion n'o' puede comen1-ar· r.i' correr 
éont~a los me·no'res y los Íneá"pqcitarlos por falta de inteli
gencia, sm@ cuartelo' se· haya discernid'o sti tutela conforme 
á hs leyes. 

1122,L La~ prescripciones hasta de veinte años solo cor
r.en cpntra el m·eno·r, si han comenzado á correr contra la: 
µeJ~?nfl-ÍI qµien aqu'et héreda1 Ó' de' quien ha habido' la cosa· 
por otr~ título legar. 
_ 1222. Dic~~s pre~cri¡1cioties no ,corren oootta el mell!lr,

st lrnn <:omenzado' directamente' !ln' su' cóiltra durante la .:mfF 
nor edad'. • 

1223'. Las prescri¡iciiot;ies de· mas de veinte años corren 
contra el mayor de diez" y ocho. 
_ 12-24. Ef\' r,I c11so del articuJo 1221 µued·e el menor has
ta' el cuatri_ení~• l_egal ped_ir· restitucion' d'el' tiempo' corrido _ 
contra él pero no del corrido· contra su causante 
. P~: 'Enef cá~o· del ,artfcu_lo 1222 pu~de e~ m.e-norpé

d,r _restttucion riel t1empt¡ corrido dQra1¡te su· me.noc e,j\¡d 
.. ~~:!Ve: En,er ~ªP-~ del 11_1tfculo· 12~3·· soló puede· el'me~ 
no3 Pf,~_tr JJ'St1focwi¡ del1 tiempo' corndo hasta que' cµm-
p).ip ,oJ'tZ y ~h-o' áfi()s. . 
, ~2?,Z- Co11~•1! los incA~cit:idp~ µor folt~ de' inteligen:

é!Jt;~f!_ 1;orre ,}!1ngijna prcs~r1pC1QJ1, á no ser que· h!!ya co
m.d ~if,911 cp11

1
_tl'I\ fº~ causantes, p· contra· ello~ mi~mos á.ntes 

.e . s11· 1mpe_, 1 mento. 
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1228. El incapacitado solo puP.de pedir rest-itucion del 

tiempo que duró el impe<limento. 
1229. Contra el pródigo corre cualquiera prescripcion; 

querlándole siempre á salvo rns derechos contra el tutor. 
. 1230. La prescripcion no puede comenzar ni corn:r: 

1? Entre ascendientes y <lescenrliePtes, durante lapa
tria potPstad, respecto de los bienes á que los segundos 
tengan derecho conforme á la ley: 

29 Entre los consortes: 
39 Entre los menores é incapacitarlos, incluso el pró

digo, y sus tutores mientras <lure la tutela: 
49 Contra los ausentes del Estado en servicio público; 
5~ Contra los militare¡¡ en servicio activo, en tiempo 

de guerra, tanto fuera como dentro del Estado. 
1231. Tampoco puede comenzar ni correr la prescrip

eion entre un tercero y una m uger casada: 
!9 Respecto de los bienes dotales; á no rnr que hay& 

comenzado ántes del matrimonio, 
29 RP.specto lle los bienes inmuebles del haber matri

monial, enajenados por el marido sin el comentimienlo de 
le. muger; 11ero solo e1l la ¡:;arte que á esta corresponda en 
ellos: 

39 En los casos en que la accion de la muger eontra 
tertera persona tenga revercion contra el marido-. 

CAPITULO VII 

DE L.!. INTERRUPClOli DE LA PRESCRIPCION, 
f T 

.A.rt. 1232. La prescripcion se interrumpe: 
19 Si el poseedor es privado de la posesion de J.a cosa 6 

del goce del derecho durante un afio: 
29 Por demanda judicial, notificada al pol!eedor 6 al 

deudor en su caso; ó por embargo; salvo si el acreedor de
sistiere de la accion intentada 6 el reo fuere absuelto de la 
demanda 6 el acto judicial fuere nul'o por falta de sulemnirlad: 

39 Por cita para el acto conciliatorio, protesta judicial ó 
aseguramiento de bienes heeho· en -.:irtu,I de providencia 
precautoria, desde el dia que ocurran estos actos, si dentro 
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de un mes e11tt1lila el actor RU arcion enjuicio c,ontencioso: 

4? Si la pers:1n;1 á cuyo f.tv-0r corre la prescripcion, re
conoce expresamente de palab,a 6 por e~rrito, ó tácitamen
te pur hechos indudables, el dereehu de la persona contra 
quien prescribe. · 

1·>3 9 L . l . · - · "· as cau~as que 111,errurnpen a prescnpc1011 res-
pecto de uno rle J,,s rlcudoreo solidarios, la i1,tcrrumpe11 
tamh1en respedo ,le los otros. 

1234. Si el acreedor, consintiendo en la <livision ele ln 
tleu,la respeclo de uno <le los rleurlorcs solidarios, solo exi
~iere de é! la parte qu~ l_fl corre,ponda1 no se tendrá por 
1nterru111¡11,la la p1csrnpc1on rct<pet'lo d~ los demas. 

123.5. Ln rli,puosto en l,1s dos nrtículos antc1iores es 
opli,·alile á los herederos ,kl deudor, sen ó 110 sol idario.-' 

1236. La intcrrupr·iou rle la prescrinciov contra el detl
c1or principal produce los 111;¡.mos efed~s contra su fiador. 

1237. Pnrrr fl "º In p1esc1ipcion de una oblicracion se , D , 
rntcr_rumpa respecto de !orlos los rlcudures uo solidarios, se 
requiere el recu~oci111iento t', cilacion ,1e todos. · 

1238. La i1,tcrrnpcion de la prescriprion á favor de al
guno de los acreedores solidarios aprovecha á to¡los, 

123_9 .. El efecto de la interrupcion es i11utili1.ar, para la 
prescripc10u, todo el tiempo corrido antes de ella. 

I 

CAPITULO VIIL 

DE LA MANERA DE CONTAR EL TIEMPO ];ARA LA PRESCRIPCIO!i. 

Art. 1240. El tiempo para la prescripcion se cuenta 
por años y no ele momento {1 momento, excepto en los ca
sos en que así lo determine la ley expresamente. 

12.!1. Los meses se regularán con el número de di[lll 
que les corres,io111lan. 

12-l~. Cua11rh la_ p1:cscripcion se cuente pn1· dias, l\e en
ten ,leran estos rle ve,nt1c11atro horas naturales, coutadus de 
doce ít <loce de la noche. 

12-13-. El d;a en que comienza la prescripcion se cuen
ta •hrn~pr? entero,. aunque no lo sea; pero aquel en que J.¡¡ 
prescripc10n termma, debe ser completo. 
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